
Machala, Junio 19 del 2015 

Señor 

Vicente Alfredo Núñez Díaz 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato participar a Usted, que en la Junta Universal de Accionistas de la compañía 

BANIM BANANAS IMPERIAL S.A., celebrada el 19 de junio del 2015, tuvo el acierto de 

reelegirlo para el cargo de PRESIDENTE de la compañía, por el periodo Estatutario de 

cinco años. 

Sus deberes y atribuciones constan señalados en los Estatutos de la Compañía. 

BANIM BANANAS IMPERIAL S.A..- Fue constituida por Escritura Pública autorizada por 

el Notario Segundo de Machala, Dr. José Cabrera Román el 2 de abril de 1991 aprobada 

por la Superintendencia de Compañías, con resolución No. 91-6-1-1-0041, queda 

inscrita en el Registro Mercantil con el número No. 210 el 24 de abril de 1.991. 

Agradeceré a Usted, aceptar el cargo para el que ha sido reelegido 

Atentamente; 

     Jorge Au o Servio Serrano Correa 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de BANIM BANANAS IMPERIAL S.A. 

Machala, Junio 19 del 2015 

Vicente .. Núñez Díaz 

C.C. 0902124486 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
_— 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

  

  

  

  

  

  

ÚM -REPI RIO: 2645 

FECHA DE 1 Ni 01/07/2015 

Cl 644 LT 

REGISTRO: E LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: a 

“NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: -BANIM BANANAS HMPERIAL S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR NUÑEZ DIAZ VICENTE 
IDENTIFICACIÓN 0902124486 , 

CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 5       
  

3. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA a 
  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, A 1 DÍ MES DE JULIO DE 2015 

  

    
  

  

CARLOS MIGÚEL O a a A 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL a ALA , 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UNIORO S/N CC. UNIORO PISO dor. 48. É 
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